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Ia» fechag por el distinto < 
mico en que aquellas han <

el citado art. 26 de la ley electoral, 
¡entendióndose útiles todos los dias, 
sean ó no feriados. :

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.Peroles plazos que se sefialeu para 

la Península no pueden ser los mis 
mos en Canarias y Puerto-Rico por la 
dificultad que ofrecen las comunica-

que^ha^r ^^ Gobierno de V.
chidi ^^ dedicado cásl es- umcuiiau que ofrecen las comuni

u ^^® desvelos á satiaiá- oiones, y el Gobierno solicita de V 
cer las necesidades apremiantes de la 
e erra,entiende quo dominada como 
jo está ya por fortuna, y reducidos 
103 enemigos de la dinastía y de la li
bertad á una pequeña parte de la pe. 
iñnsula, en la que pronto de grado ó 
por la fuerza habrán de someterse, .no 
puede demorarse la reunion de los co 
biieios para que los pueblos ejerciten 
el derecho politico más importante, y 
®Bjan libremente los representantes 

investidos de sus poderes, lían 
organización 

oefinitiva dei Reino, afianzando las 
“stituciones que nos rigen. Pero pa

ral cabo las elecciones gano- 
ei ^^,*^® diputados y Senadores es pre- 

dictar ciertas medidas que resta- 
ozcan la normalidad electoral in- 

orrumpida desde principios del año 
o 1874, y la observancia de la ley de 

de junio de 1870 que el Gobierno 
^nsidera vigente en todos sus pre- 
®6ptO8.

M.

en este punto la autorización que 
concedía la ley electoral de 23 de ju
nio de 1870, en su art. 2.“ transi
torio.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, da acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 

á la aprobación 
de y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 1.® de octubre de 1875 — 
Sefior;-A. L. R. p. de V. M., Fran- 
cisco Romero y Robledo.

1 Art. 4.* Resueltos ya todos los re- * 
cursos áque den lugar las listas elec- Í

■ torales, y ultimadas estas, los Ayun- * 
tamientos publicarán las definitivas el 1 
Bdediciembre próximo; las tendrán I 
expuestas durante 15 dias en los sitios 
acostumbrados como dispone el arlí- ' 
culo ?0 de la ley electoral, y procede j 
rán al mismo tiempo á la formación j 
del libro decenso, según establecen ' 
los artículos 20 y 21 de la misma, pa- * 
ra que puedan repartirse á domicilio 
las cédulas talonarias 10 días antea 
de aquel que se designe para las elec- t. 
cienes en el decreto de convocatoria. î

Art. 5.® Las Administraciones eco- i

Núm. 1007,

D.
Sección de Fomento.

Antonio Garcia Manriño, Go
bernador civil de esta provincia. 
Hago saber: que D. Teodoro

®®“ ®^I^ ®® necesita 
v ^'^''‘^ ^®^ censo electoral,
y este ha de ser fiel reflejo de las lis- 

^^’^ arreglo al padrón de ve- 
Avní? ®®^^“ obligados á formar los 
otmq ’'®^?í“*o®* Con este objeto, entre 
derrii ^^““» “^'^“^‘^ V. M. por Real 

‘^® ^^ dejulio último que se 
procediese en toda Espafia al empa. 

^®’^®"^‘^y terminadoes- 
vir J ^ ^® setiembre, puede ya ser
ias ^ P^^^ las nuevas listas, en
dos'intf ^“®‘^®''^° corregidos y repara
da jiJ Errores y omisiones deque han 
euas ^“^^®^ forzosamente las anti- 

“ por el trascurso dal tiempo.
Ía Gobierno, al restablecer 
Parte rt’i °’®^^^^^^ interrumpida, 
^ae está v^“Padronamiento general 
‘‘aferir á Í, “^®» “° puede menos de 
"^‘ones n^Í Í^^.®^ ^^^ P^^^®^ y opera- , 
AitaraHnt ^ ^^’ Prescribe, sin otra ( 

ao que la que naturalmente]

<RóaIdecreto.*—En atención á las 
razones que Ma ha e3pu03ío el minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con 
el parecer de mi Concejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,“ En cumplimiento fiel 
art. 22 de la ley electoral de 23 de 
junio de 1870, los Ayuntamientos for
marán, con arreglo al padrón de ve
cindario ultimado en 30 de setiembre 
próximo pasado, las listas electorales 
que han de preceder al libro de cen- 
soelectoral, incluyendo en ellas to 
dos los electores que comprende el 
artículo L” de dicha ley, sin otras 
escepciones que las consigtadas en 
el art. 2," de la misma.

nómicas formarán las listasde mayo- 
res contribuyentes á que se refieren 

' los artículos adicionales de la ley elec
toral el dia 5 del actual, y las publi
carán en los «Boletines oficiales* du
rante los quince días siguientes, den
tro de los cuales podrán reclamar los 
interesados ante las Comisiones pro
vinciales en la forma prescrita por el 
art. 2. adicional, y con el recurso an
te las Audiencias que establece el ar
tículo 3." Resueltos por las audiencias 
respectivas esos recursos, los devolve • 
rán inmediatamente á las Comisiones 
provinciales para que estas ultimen 
las listas y se publiquen como dispone 
el art. 4.* adicional.

Iturralde, vecino de esta capital, 
de profesión del coaierdio, habitan
te en (a calle de Azonaicas número 
6, ha presentado à las doce de la 
mañana del dia 21 de Setiembre 
de 1875 una solicitud de registro 
de 6 perteuenoias de la mina ti
tulada «San Franoigoo de Paula,> 
de mineral aguas subíerránaag ei-

) Estas listas se fijarán en los parajes 
. públicos de costumbre el dia 6 del ac- 
• tual, y estarán espuestas en los mis

mos hasta el dia 20 inclusive.
Art. 2. Los interesados podránre- 

c amar acerca de su inclusion ó es- 
ciusion en dichas listas dentro del re- 
erido plazo ante los mismos Ayunta

mientos, que resolverán las reclama
ciones en la forma y término que pre
vienen los artículos 26 de la ley elec 
toral y 19 de la municipal.

Art. 3.’ Losrecursos ante las Co
misiones provinciales y ante las Au
diencias ae resolverán tambien de la 
manera y en los plazos prescritos por

Art. 6.“ Los Ministros de la Gober
nación y de Ultramar dictarán las 
medidas necesarias para que las dis
posiciones de este decreto se apliquen 
á las islag Canarias y de Puerto Rico 
en la forma y plazos que sean indis
pensables, con arreglo al art. 2.’ tran
sitorio de la ley electoral.

Bado en Palacio á primero de octu
bre do mil ochocientos setenta y cin
co,—Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.»

ta en parage llamado Huerta da 
1 ^Í3yorga, terreno da D, Franoisey 

de Paula Chacón, término da Cór
doba, lindante al N. tiarrag del la
gar del Rosal, S. y 0. tierras de 
la Huerta Mayorga yal E, tierras 
de Romero, ouyo miueral eg aguas 
subterráneas. .

La dqgiguaeion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
uo mojoo de piedras situado en la 
parte alta y ángulo 0. de la en
trada de una galería; desde él se 
medirán 60 metros al S. y ee colo
cará la 1.‘estaca: de esta 450 me
tros ai E. 36 colocará la 2.*; desde 
esta 200 metros al N. la 3.', 300 
metros al 0, la 4.*; 200 metros al 
S. la S.‘, y de esta á la 1 .* re
sultarán 150 metros al E.

Ha coueiguado al mismo tiempo 
la cauiidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de
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la referida floUcítud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento a! párrafo 2. del 
artículo 15 de la# bases generales 
para la nueva legielacion da minas,

Córdoba 21 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador,
Antonio Garcia ¿Mauriño.

Núm. 1008.

Seooiou de Fomento,

D. Antonio Garcia Mauíiúo, Go-
bemador civil de esta provincia.

Hago saber: que D, Teodoro 
Iturralde, vecino de esta capital, 
de profesión del comercio, y de 83 
años de edadt habitante en la ca
lle do Azouaicas número 6, ha pre
sentado á las doce de la mañana 
del día 21 di Setiembre de <875 
una solicitud Je registro da ti per • 
tenencias de la mina lituiada «Eci
ja.» de mineral aguas sulitir:a 
ocas, sita eo parage llamado casa- 
lío de la huerta de Mayorga, tsr» 
reno de D. Francisco de Pauta 
Chacón, término de Córdoba, lin- 
dauteal N.con tierras del lagar 
del Rosal., S, E. y 0. tierras da la 
mencionada huerta de Mayorga, 
cuyo mineral es aguas aubtorrá- 
ueai.

La desiguacioa que hice es la 
siguieute:

Se tendrá por punto de partida 
la eaquioa mas al N. 0, do lu casa 
de referida huerta, y desda ella se 
medirán 60 metros al 3. y se cola- 
carú la 1.' estaca; desie esta 
metros allí, y se colooará la 
desde esta 200 metros al NJa 
300 metros al Ü. la 4.*; áOO 

150 
Ü*'í 
3/;
.me

tros al 3. ia6.\ y de esta á la 1.* 
reBuitarán 150 meiros al Ë.

Ha consignado «i mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido coa las for
malidades, de la ley, por decreto de 
hoy he dispueato la admisión 5« la 
relerida solicitud, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie al público 
en curaplimieuio el párrafo 2.* del 
artículo 15 de las bases generales 
para la nueva legialacion de minas.

Córdoba 2í de Setiembre da 
1875,

El Gubernador, 
Jnto«íí> Gareta Mauriño,

Núm. 1033.

SeCcioD de Fomento.

Debí*ndo empezar en breve la
rccnudacjon de les cultas Que sa* 
tía facen ar.ualraeofe los ganaderos 
A la Ascciacion goneraí; prevengo 
A103 SríJ. Alcaldes do 10)1 puebios

de esta provincia, conforma deter- ^ 
inin4 “1 artículo 22 del Real De- | 
creto de 31 de Marzo de tSot, que 
eu cumplimiento de las obligacio- 
033 que les in poeen dicho Real 
Deoreto, Reglamento y circular de 
i."de Abril de 1851 áque el mis
ino se refiere, cuiden de que al 
presentarsa el Visitador auxiliar 
encargado de la recaudación le 
hagan puntual entrega de todo lo 
que adeuden por la anualidad cor
riente y por atrasos,

La asociación general de gana
deros tiene que cumplir altos debe
res, tales come el estudioy descrip
ción de la ganadería española por 
especies y razas, el deslinde y pla
nos de las Cañadas y otros, á cu
yos trabajos se han dedar grande 
impulso, y para ello ea de todo pun
to indispensable que la recaudación 
ee realice con puntualidad, abo 
nando las cuotas corrientes y las 
atracadas sin escasa ni pre testo.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Aníonio Garcia Maurifío.

Núm. 1052.

Administracioa Económi
ca delà provincia de Cór

doba.

Teniendo noticia esta Admi
nistración Economics qua muchos 
Ayuntamientos, contra lo prave- 
oido eu el artículo t.“ dol Decre
to da 24 de Mayo dei año próximo 
pasado, y lo dispuesto en la regla 
8^ de la órJen dal Exemo. Señor 
Ministro de Hmienda de 22 de 
Abril dül mismo año, siguen pa- 
g.aQjo directameaic á los maes
tros da las escuelas públicas de 
sus respectivos pueblos sin cuidar 
siquiera de formalizar la entrega 
de fondos en las Administrae loues 
Subalterna# de Rentas, corno ter- 
minantemeute se dispuao por este 
centro provincial en circular de 
25 do Setiembre del es presado año
defSlb ■

Considerando que dichas omi- 
síont» son causa muchas teses de 
que se apremie i algunos Ayua- 
tamieutos por carecer lo# habili- 
Udo8 del conocimiento de haberae 
verificado 108 pagos, produciendo 
infinidad de quejas; be dispuesto 
hacer público por medio de esta 
Circular, que mientras no se acre
dite estar satisfechos los maea- 
tro# con las cartas de pago de los 
Admioísiradores subalternos da 
Rtíutas Estancadas de las respec- 

1 tiva# circuncripciones, se tengan 
! epího 00 pagados lí» créditos, yí

no 33 levantarán los apremios has
ta qua asi ea haga constar, 
Córdoba 28 de Setiembre de 1875.
—El GefeEcónomico, Cirios Lopez 
de Longoria,

Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Nóai,lOI2.

Juzgado de primera Ins
tancia de Bujalance.

«ms.
Núm. 1011.

Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá la Reat

Don Alfonso Xll, por la Gracia 1 
de Dios, Rey Constitucional da 1 
España, y on su nombra Dou 1 
José María Eujalance y Aguí- 1 
lar, Juez de primera instancia 1 
de este partido. I

A los señores jaeces y justi- 1 
da» de los pueblos de la previa- | 
cía da Córdoba, higo saber: Qus | 
en la noche preoedante han bur- 1 
tado las caballerías cuyas señas 
se espresan 4 coatiuaacion, propias 
da Don Buenaventura Sánchez Ga 
flete, do la yeguada que tiene en 
el cortijo da las Vautanas, de este 
término. Y con el ño de averiguar j 
sn paradero, he dispuesto se dirija ! 
el presente á V, S. por medio del ' 
«Boletín 0ásial,> y lea ruego, se 
BÍrvan disponer lo conveniente pa
ra que por los dependientes da su 
autoridad y agentes ds lu policía 
judicial se busquen con toda escru
pulosidad espresadas caballerías, y 
halladas que sean proceder á su 
detencioo, remitiéndolas á este 
Juzgado co.i toda eeguridad, asi 
como tas personas en cuyo poder se 
encuentren que iníundau sospechas 
y no den garantías de su proce
dencia, que en hacerlo así conti
nuará V. 3. administrando rec
ta justicia y yo quedo al tanto en 
recíproca correspoudanoia.

Alcalá la Real 22 de Setiem
bre de 1875.—José María Buja
lance.—El Escribano actuario, Jo- 

1 sé Garcia Ibáñez,

Señas de las caballerías.
Un mulo de treinta mesas, cas* 

taño oscuro, y herrado.
Una yegua castaña clara, con 

pelos blancos en los costillares, y 
herrada.

Otra id. baya, cou un reparo 
eu un ojo eu la derecha, y ea la 
izquerda heirada.

Y otra id. negra morcilla, y 
herrada.

Yo el infrascripto Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido.

Doy fé, que en dicho Juzgado 
y por mi Escribania pande causa 
contra Ignacio Zaragoza y Ruiz, 
natural de Málaga, de treinta y 
siete años de edad, Alcaide que 
fue de la cárcel de esta ciudad y 
despuea soldado del regimiento de 
Lanceros de Montesa, sobre Íefide- 
lidad en la custodia de presos, en la 
cual ha reoaiJo sentencia en cuatro 
de Agosto próximo pasado, cuya 
parte dispositiva es del tenor si
guiente:

3. S. por ante mí el Escribano 
| dijo; qua debía de condenar y con

denaba á Ignacio Zaragoza Kuiz á 
la pena de seis meies da arresto por 
el delito cometido ai permitír la sa
lida del prcío Juan Cubero, à cua- 

1 tro meses de arresto por la salidadel 
i preso Juan José Lopaz y á cinsueo- 
1 ta pesetas de multa por Hsalida del 
| presOjLoreczi Serrano, y á ocho años 
i y un día de iuh jbilitacion especial 
| para el cargo de empleado en pri- 
\ siones, con suspension de todo car- 
| go y derecho da sufragio durante 
\ el cumplimiento de las panas de ar- 
1 resto, y en las costasprocesales, 80- 
1 friendo ca9o de íaaolveocia por la 
| multa la priáion supletoria corros- 
1 pon iion te.
| Coosúltesa con 3. E. la Sala de 
1 lo Ciímiual de la Audiencia del Ter- 
\ litorio eu la forma acostumbrada, 
\ quedando resguardo, préviala opar- 
| tuna citación y emplazamiento da 
| las partes por el térmiuo ordinario. 
| Lo inserto concuerda á la 1a- 
1 tra con su original á que me re- 
j mito. Y cumplieado con lo maa- 
1 dado en dicha causa para que sirva 
| da citación y emplazamiento al 
| Ignacio Zaragoza Ruiz, pongo lá 
| presente que firmo en Bujalance á 

veinte y uno de Setiembre de mil 
ochociéntoa aetenta y cinco,—Leo
nar lo Solana.

Núm. lost.

Juzgado da píimara la 
tancia de Baena.

D. José Lanzas Torrea, Juez de 

y

primera instancia da este par
tido.

Por la presente so cita, llama 
emplaza á Bernardo Balloo

Diaz, naluial de la Ciudad de Lo" 
cena, de estado soltero, de ejercí' 
feio del campo, de treinta años de 
edad, para gao en el tórmino dó 
diez dias, contado desde la iawf*

Ministerio de Cultura 2024



cîoQ de k pi-s "t.: i^a cl «BaîeUn 7 
Oficial» ie isti praviocia y Gace- | 
la de Madrid, cjoiparezoa aa la * 
audiencia de este Juzgado pan 
que le sea netificada la seatemia 
recaída ôû la causa que coa ot^-og 
se le ha ss^uid) pût- hurto dj ca
torce reses vacunas, apercibido 
que de Qn li sciria b pirará eî per
juicio que haya lugar.

Dado en Baena á veinte y sie
te de Agosto da mil ochocientos 
sateuta y cuco.—José de Lanzas 
Torras.—Por mandado de Su Seño
ría, Eslantalao Aguilar,

Níim. 1061.

Junta provincial de Ins
trucción pública 

de Córdoba.

Aprobado por el limo. Sr. Rector 
de la Universidad de Sevilla el iti
nerario de la visita que ha do efec
tuar el Inspector de primera ense
ñanza à las escuelas de esta pro
vincia en los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre, ha acordado 
6sta corporación provincial reco- 
ytendar A los señores Alcaldes y 
juntas locales do los pueblos que 
comprende, faciliten á dicho funcio
nario lodos les antecedentes que 
exija el desempeño de su cargo, 
previniendo á los maestros tengan 
preparados, por triplicado, los esta
dos de vhiia y demás documentos 
Que deben presentar al Inspector en 
Ía que practique a sus respectivas 
escuelas.

Córdoba 1.’ de Octubre de 1875, 
"El Gobernador presidente, Auto- 
hio García Mauriño,— El secretario, 
Ííicolás Dalmau,

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
SEVILLA.—«Proyecto de itinerario 
para la visita ordinaria de inspec
tion á varias escuelas.—Meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre.

Pueblos: Puente Genil, 6 escuelas. 
"Aguilar, 6 id.—Montilla, 7 id.— 
Montoro, 7 id.—Adamuz, 3 id.—Pe
dro Abad, 2 id,—Villafranca, 4 id. 
"Alcaracejos, 2 id.—Aflora, 2 id.—■ 
Pozoblanco, 7 id. -Villanueva de 
1^6rdoba, 5 i L—Torrecampo, 3 id — 
Pedroche, 2 id.—Guijo, 2 id.—Dos 
Torres, 3 id.—Villaralto, 2id.—Hi- 
ñojosa,5 id. — Belaleazar, 4 id.—Val- 
Sequillo, 2 id.—Fuente Obejuna, 4 
id.—Peñarroya, 2 id.—Belmez, 4 
id.—Espiel, 2 id.—Villaviciosa, 2 
id.—Obejo, 2 id.—Total, 90, con mas 
las escuelas privadas que existan.

Núm. 1059.

Extracto de los acuerdos tornados 
P®f la Junta en la sesión del día 20 
*^® Setiembre de 1875.

Aprobar el acta de la sesión an- 
^®rior.

Conceder 15 dias de licencia al 
’Maestro de Obejo Q. Antonio Olí- 
Táres,

Oficiar al Director de la Escuela ; 
Normal de maestros para que don 
Bartolomé Diaz y Mohedos sufra el 
exámen para adquirir certificado de 
aptitud que le habilite para el desem
peño do escuelas incompletas.

Pedir al Alcalde del Viso un car- 
tificado de la toma de posesión de 
una de las escuelas de niñas de aque
lla villa de D.* Concepción Raya 
Ruiz.

Manifestar á la Junta local de es
ta ciudad, que procure en lo sucesivo 
comprender en los exámenes de es
cuelas á todos los establecimientos de 
enseflanza en que tiene intervención.

Decir al Alcalde de Rute que el 
Ayuntamiento, con arreglo á la Ley, 
facilite á los maestros casas decentes 
para si y sus familias, sin que ten - 
gan que gravar en nada sos inte
reses.

Desestimar una instancia de Don 
Pedro Alcántara García, vecino de 
la Victoria, por no sor de laa atribu
ciones de la Junta lo que en ella in
teresa.

Recomendar al Alcalde de Puente 
Genil se haga la clasificación de ni
ños pudientes en tres escuelas de 
aquella villa, ó se indemnice á los 
maestros, por dicho concepto, en el 
presupuesto, con una cantidad pro
porcionada á los sueldos que dis
frutan.

Quedar enterada de una comuni
cación dal Presidente de la Junta 
local de Priego, referente al pase 
de los niños de la escuela elemental 
á la superior; y de que el Habilitado 
de dicho punto ha ingresado en el 
Ayuntamiento el importe de Ia eus- 
pens'on de sueldo de la maestra de 
Castil de Campos.

Prevenir al Alcalde do Montur
que participe do cómo se efectúe, ha- 
berso enladrillado el local de la es
cuela de niños.

Recomendar al Alcalde de la Car
lota la creación de algunas escuelas 
incompletas en varias aldeas de aquel 
distriio municipal, y las obras nece
sarias en el local de la escuela de 
niñas.

Reiterar lo que se tiene dicho al 
Ayuntamiento do Palma del Rio, 
sobre creación de escuelas y separa* 
cion de locales.

Ver con satisfacción la regulari
dad con que atienden al pago de las 
obligaciones de primera enseñanza los 
Ayuntamientos de Cabra y Priego.

Llamar Ia atención del Sr. Admi
nistrador Económico, para que el 
Ayuntamiento de Izuajar ingrese, 
como está mandado, en la Adminis
tración subalterna, las cantidades 
pertenecientes al pago de los maes
tros.

Pasar al Sr. Gobernador las cuen
tas que mandan los habilitados de 
Fuente-Obejuna, Bujalance y Puente 
Genil.

Decir al Alcí^lde de la Carlota 
participe cuando se efectúe el exá- 
men de . Francisco Gómez para ad
quirir el certificado que le habilite 
para el desempeño de la escuela in
completa de Fuen-Cubierta.

Prevenir al Alcalde de Rute se

atenga á lo que dispone la Ley sobre * 
la cantidad que deba consignarse pa* j 
ra material de una escuela de niñas-

Quedar entsrada de que el Habi
litado de Bujalance ha ingresado en 
el Ayuntamiento el importe de dos 
dias de suspension de sueldo de la 
maestra D." Eustaquia Caba lero.

Rebajar á un solo día la suspen
sion de ocho impuesta á los maes
tros de Fuente-Obejuna D. Castor 
Madrid y D.* Emilia Rodríguez.

Pedir al Juez de primara instan
cia da Cabra testimonio de la sentón- j 
cia del maestro da Nueva-Carteya 
D. José Alejandro de Luque, nom
brar interino para dicha escuela á 
D. Eladio Martínez, y participarlo al 
Rectorado.

Dar conocimiento al limo. Señor 
Ractor de los nombramientos inte
rinos hechos á favor da 0/ Dolores 
Martínez para la escuela de niñas de 
Montemayor, D." Dolores Monsalve, 
para la completa de niñas da Pueblo- 
Nuevo, Ü. Antonio Gálvez y Giménez 
para la de niños de Palenciana, y 
D. Antonio Trujillo para la de Luque.

Participar al dicho Sr. Ractor la 
toma de posesión de los maestros de 
Almedinilla y Torrecampo.

Someter á la aprobación del mis
mo el itinerario de visita presentado 
por el Inspector, y oficiar al Vicepre
sidente de la Comisión provincial pa
ra que se facilite á dicho funcionario 
la cantidad qne importan las dietas 
de visita.

Manifestar ai referido Sr. Rector 
que no habióndose presentado aspi
rants en solicitud de ninguna de las 
escuelas anunciadas por traslación, 
debe anunciarse su provision por 
concurso.

Quedar enterada de que el Recto
rado había anunciado el concurso de 
varias escuelas incompletas, cuyo 
plazo termina el dia 3 del próximo 
mes de Octubre.

Trasladar á la maestra de Fuente 
Tojar la órden aprobando su expe
diente de sustitución, dando conoci
miento á la maestra sustitnta para 
que recoja el título administrative y 
al Alcalde de dicho pueblo.

Aprobar en definitiva el presu
puesto de material de la escuela del 
maestro de Villa del Rio D. J. Braulio 
Sánchez.

Devolver al Alcalde de Fuente- 
Obejuna el expediente de sustitución 
do Ja maestra D.* Fandila Gahete, 
para que se instruya con arreglo à 
las disposiciones vigentes.

Quedar enterada da una comuni
cación de D, Francisco Romero y 
Romero, exponiendo los fundamen
tos que tuvo para pretextar de la 
calificación relativa, hecha por el 
Tribunal de oposiciones á escuelas 
vacantes do niños, de que formaba 
parto, como profesor de la Escuela 
Normal.

Remitir al Rectorado laa listas de 
los opositores aprobados y reproba
dos, con relación do sus méritos y 
servicios, y de las escuelas vacantes 
de uno y otro sexo que han da pro. 
veerse á consecuencia de las opo
siciones recientemente celebradas.

Acceder S la ístanoía de D, Grli- 
tóbal Joyera y Campillo, natural de 
Izoajar, y dar Ias Órdenes para que 
sufra el exámen que le habilite para 
el desempeño de la escuela incomple
ta de las Huertas.

Quedar enterada de que se había 
expedido el título de maestra ele
mental á D.‘ Felisa Montoro y Gayo.

Recurrir de nuevo al Sr. Gober
nador, dándole conocimiento de que 
el Alc.slde de Montoro no ha dado 
posesión á la maestra interina doña 
Amalia Castiñeira ni la ha abonado 
los haberes que la corresponden.

Facilitar tos datos que pide ei 
Rectorado, referentes á las escuelas 
de niñas del Alcázar Viejo y Campo 
delà Verdad.

Seguir la tramitación del espe- 
diente de cargos instruido á la maes
tra de Gañete D.* Ana María Villalba.

Con lo que términó la sesión.— 
P. A. deL. J.-El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 1056.

D. José Zurbano y Monroy, Comi
sionado en la Delegación del 
Banco de España Recaudación 
de Contribuciones para al cobro 
de las mismas en esta capital.

Por el presente o licto hago sa
ber: que por atrasos de la contri
bución territorial, se le sigue ei- 
pediante de apremio ejecutivo à 
D. Juan da Dios Gabilan y Valen
zuela, de esta vecindad, á la colla
ción de Sauta Marius, calle da la 
Lagunilla, número cu are nía y uno 
def cual resu.ta la dicha casa em
bargada, la que capitalizada al 
cuatro por ciento, aaoiande & la 
suma de seis mi nuevocieatai pe
setas, por cuyo tipo se saca A la su- 

! basta, para Ja que se ha señalado 
por el señor Jues muaicipal de la 
Izquierda ei dis veinte y dea dal 
entrante mea de Octubre, de diet 
á doce de su mañana, en en su- 
Utenciá caUe de José Key número 
veinte y nueve; siendo posturas ad
misibles las que cubran laa dos 
terceras partea de su capitaliza
ción.

Lo que se hace notorio por «^ 
presente, para conocí miento de 
cuantos quieran iotereairse en la 
subasta.

Córdoba veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—José Zurbano y Monroy,

Núm. 1058.

D. José Zurbano y Monroy, Comi
sionado en la Delegación del 
Banco de España, Recaudación 
de contr buciones para el cobro 
de las mismas en esta capital.

Por el presente edicto hago sa
ber: que por atrasos de la contri-
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^uciofl territorial, se sigue es po
diente de apremio ejecutivo con
tra D. Juan Pedro Alcázar, que fué 
de esta vecindad, hoy difunto, del 
cual resulta embargados dos pe
dazos de tierra de su propiedad, 
que compouen diez fanegas y diez 
ceiemines, af sitio do Valdeoyeros, 
sobre los que afecta el descubierto 
de la oontrihuciouj y habiendo si
do capitalizados al tres por ciento 
según está mandado por ía las- 
tracción, ascieuden á la suma de 
dos mil caatrocientas pesetea, por 
las que se sacan á pública licita
ción el dia veiote y djs del en
trante mes de Octobre de diez 4 
doce de su tnanana, en la audien
cia del señor Juez municipal de la 
izquierda, calle de José Key nú
mero veinte y nuevo, eiendo poa- 
luraa admisibles las que cubran 
las dos terceras partea de s i opi- 
talizaoiun.

Lo queae hace notorio por el 
preaente para conocimiento de 
cuanto* quieran intaresarse en la 
subasta.

Córdoba veinte y nueva de Se- 
tiembra da mil ochooieatoa seten ta 
y cinco.—José Zurbano y Monroy,

11^^^888013®^?—^Jt ~*»-~jyi~-gap>^g*a<j'-&j;i:ía

Núm. 1023.
Don Antonio Lacena y Pozo, Capi

tán de Kjército, Teniente de la 
Ouardia Civil dal Escuadrón de 
esta Coaiaudaacii da Córdoba y 

del cuarto tercio.
Halláudoma instruyeaJo sn- 

maria contra los paisanos Fran* 
cisco Gallardo Jurado, Atanasio 
Castro Velasco y Francisco Arta
cho Hartado, naturales y vecinos 
de Cuevas Bajas, {Mílags) por 
reaisteocia con armas do fuego d 
la fuerza da la Guardia civil del 
puesto de Luseua la noche dal 
catorce de Julio último, en la car
retera qua da dicha cm Jai con
duce á la villa de Beuamaji, sagua 
aparece en esta csuss qua las si
go; y en mo da las facul ti les que 
S. M. el Ray tiene cojueJidw ea 
estos casos por sus Reales Órda- 
musas a los oheiales dal Ejér
cito, por el presente eitj, llamo, 
y emplazo, por tarjar Edicto y 
pregón, para que eu el término 
de diez dias á contar desde esta 
fecha se prasenten afl esta cas g 
Cuartel de la fuerza da! cuerpo ea 
esta Ciudad, los rafaridae ialivi- 
dnes, á reipeader de los cargos 
que les rasuttaoj y ea caso de no 
presentarsa ea el plazjseñalalo sa 
seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. Fijase esta Eliete para 
que llegue á noticia da todos. i

Cabra diez y ocho de Setiem
bre da mil ochoeianfes setenta y 
ciaco,—V.’ B.® Lucena,—Por su 
mandado El Esjribine, Jaén Ca
brera y Salado.

ANUSCi^S.

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie- 
nea que presentar á los Ayunta
mientos y copias que haa de remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Gotnsreiak
Propagador da la agricultura, da' 

comorcio y de las iadustriaa cone' 
truetori, miuera y f«brii, baju la (.<- 
zoo social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oflcicas C9 o trates, calle de Atoen» 
número 3d.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios se rodereu a La 
adáianlcs materiaies del país.

Acepta la represen laciun de c ja
quier empresa, oompaflia, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
orriente con ioterós.

Para más detalles, dirigiraa á los 
dichos 3res. López Car va o tes y com- 
paflla.—Atocha 34,—Madrid, lü—4

A los Secrelarios
os

Ayuntamiento.
JAepartiinieato y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formaoion la de 
Matrícula de subsidio y 
Hepartifuieato por ter- 
ritorial, con el aumauto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo á los últioaos mo
delos se bullan de venta 

! enla imprenta yUbrería 
( del «Diario de Cordoba, » 
i Letrados 18 y Sau Fer^ 

uaado 5L

Ccrtiücácíoiies de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Impreuta del «Diario 
de Córdoba,» S. Feraan « 
do 34 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, da la propie
dad de D/ Josefa García' Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
Joeó Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Fiema número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 

t Villa de Paleuciaua. 3—2

Üojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallau 
de venia en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

BECÍEFIGEíNCiA.
Presupuestos^ liquid 

daciones, cuenlas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Deudi- 
ceucia. Se hallau de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de 1 x 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho delà Diario deCór- 
doba» calle de Saa Fer^ 
nando, 3i.

^ los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
micuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 

comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeiaas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Í4iego5-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

KETKATOS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, eslancos y demas 
Lstablecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»^ 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 100 r«. 
basta 4 rs.

ImprenU, Hbr ría y litografía da 
DIARIO DE CORDOBA,
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